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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1.006 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00460-00 
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA ALARCÓN BERRÍO 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Encontrándose el proceso de la referencia en estudio de admisión de la demanda, advierte el 

Despacho que no existe poder especial conferido por la demandante a la Abogada Laura Mercedes 

Pulido Salgado para la interposición en su nombre del presente medio de control. 

 

De la revisión de los anexos aportados con la demanda, se aprecia que a fls 52 a 53 del archivo 

“002Demanda.pdf” del expediente electrónico, obra memorial de poder especial conferido por el 

demandante a los Abogados Yobany Alberto López Quintero, Laura Marcela López Quintero Y 

Angélica María González, facultándolos para la interposición del presente medio de control; sin 

embargo, quien está interponiendo la demanda es la Abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, 

entendiéndose entonces que está actuando sin poder. 

 

Se verifica a su vez que a f. 54 del archivo “002Demanda.pdf” del expediente electrónico obra 

sustitución de poder especial otorgado por la Abogada Angélica María González a la Abogada Laura 

Mercedes Pulido Salgado, pero el mismo va dirigido a la “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ”. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado a través de su jurisprudencia ha determinado y reiterado que 

inclusive la ausencia total de poder es un vicio saneable, veamos:  

 

“En cuanto a la inadmisión –la cual es la que para el presente caso resulta relevante– cabe decir 

que aunque de las normas del C.C.A., que regulan esta figura no está consagrado expresamente 
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que la ausencia de poder constituya causal de inadmisión, ello no quiere decir que el Juez 

Administrativo esté imposibilitado para inadmitir la demanda cuando el poder no hubiere 

sido conferido debidamente. 

 

Como se expuso líneas atrás, en ejercicio del derecho de postulación las personas que pretendan 

ser parte dentro de un proceso judicial deberán acudir ante la Administración Judicial mediante 

abogado, requisito que se extiende a las actuaciones surtidas ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, para lo cual resulta necesario que cuando dicho procurador pretenda intervenir 

en determinado asunto, en especial, cuando presente una demanda, deberá tener poder para 

ello, el cual deberá anexar con el libelo demandatorio. 

 

En este sentido el Juez, como director del proceso, tiene el deber de disponer de todas las 

medidas pertinentes para el saneamiento del mismo, entre las cuales se encuentra, por 

supuesto, la de advertir acerca de las falencias que encuentre en el otorgamiento del poder, 

con el fin de que se corrijan. 

 

(…) 

 

Asimismo se observa que la nulidad por carencia total de poder también fue saneada por la parte 

demandante indebidamente representada, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º de la 

norma en comento, dado que, a pesar del vicio, el acto procesal de representación judicial cumplió 

su finalidad en tanto no se violó el derecho de defensa de los actores.  

 

Así lo ha considerado la Sala frente a casos similares:  

 

“… La Sala ha considerado que la indebida representación, sea legal o judicial constituye la causal 

de nulidad prevista en el artículo 140, numeral 7 del C. de P.C., la cual en este caso se encuentra 

saneada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1º y 4º del artículo 144 ibídem.  

 

El primero de los numerales referidos indica que el saneamiento opera cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente y debe considerarse, con fundamento en lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 143 del mismo estatuto, que la disposición no se refiere exclusivamente a la 

persona o parte indebidamente representada, sino también a la parte contraria, que puede ver 

afectado su derecho de defensa cuando aquélla actúa por intermedio de una persona que no es 

quien debe ejercer la representación legal o por quien carece de poder para ejercer la 

representación judicial.  

 



En asunto sub - lite, se advierte que la parte demandada no dijo nada respecto de ninguno de los 

dos eventos; guardó absoluto silencio respecto de la representación legal del menor y la capacidad 

procesal del mismo, lo cual pudo advertirlo dentro del término de ejecutoria del auto admisorio de 

la demanda porque en tal oportunidad el Juez está en la obligación de verificar los presupuestos 

procesales de la acción y ante la omisión del Juez, las partes se hallaban en la obligación de 

aducirlo. Igual conducta asumió respecto de la carencia total de poder de los señores Lázaro 

Huertas Rodríguez y Carlos Orlando Varón Cárdenas, situación que debió advertir en la misma 

oportunidad procesal el demandado, por tratarse de aquellas irregularidades que son susceptibles 

de ser alegadas como excepciones previas en el procedimiento ordinario civil a términos del 

numeral 5 del artículo 97 del C. de P.C28 y al no hacerlo, la irregularidad se saneó conforme a lo 

dispuesto por el numeral 1 del artículo 144 ibídem (…)”. 

 

En consecuencia, la nulidad antes advertida se encuentra saneada y, por tanto, debe procederse 

a estudiar si hay lugar a acceder a la reparación de los perjuicios por ellos deprecados.”1 (Negrillas 

fuera de la cita.) 

 

Con base en el precedente jurisprudencial y al advertirse que en el presente asunto existe ausencia 

de poder otorgado por la demandante a la Abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, lo que determina 

que no se ha ejercido debidamente el derecho de postulación, aspecto que no permite el rechazo de 

la demanda porque es ajeno a los requisitos de los artículos 161 y 162 del CPACA, de tal suerte que 

en el sub lite sí puede predicarse la demanda en forma, y además, ésta inconsistencia puede sanearse 

a lo largo del proceso tal como explicó el Consejo de Estado en la transliterada jurisprudencia, el 

Despacho procederá a requerir a la demandante Diana Carolina Alarcón Berrio, a fin de que dentro 

del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva 

sanear la inconsistencia señalada referente al otorgamiento del poder y relacionada con el derecho de 

postulación2. 

 

Se advierte desde este instante que el poder deberá cumplir con la exigencia de la presentación 

personal por parte del poderdante ante juez, oficina de reparto o notario, dispuesta en el inciso 2° del 

artículo 74 del CGP, o en su defecto para obviar tal exigencia, deberá cumplir con lo regulado en el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, que establece que el poder deberá contener expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

                                                 
1 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección “A”. C.P. Dr. 

Mauricio Fajardo Gómez. Bogotá, 27 de junio de 2013.  Radicación No. 25000-23-26-000-2003-01537-01(30034). 
2 “Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.” 



Finalmente, comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 

CPACA, así como en los establecidos en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma 

en los términos del artículo 155 del CPACA, se 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada por la señora Diana Carolina Alarcón Berrio en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del Departamento 

del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO. - Notificar personalmente esta providencia a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO. - Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda 

el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 
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CUARTO. - Requerir a las entidades demandadas, para que al momento de remitir el expediente 

administrativo y/o contestar la demanda, certifiquen la fecha exacta en la que fueron consignadas las 

cesantías del demandante por el trabajo realizado como docente oficial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico consignado por dicho concepto.  

 

QUINTO. - Requerir a la demandante señora Diana Carolina Alarcón Berrio a fin de que dentro del 

término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva 

sanear la inconsistencia señalada referente al otorgamiento del poder y relacionada con el derecho de 

postulación, lo anterior a fin de poder continuar con el trámite procesal respectivo. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   999 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00459-00 
DEMANDANTE: JAANDRIS HUMBERTO LENIS ECHEVERRY 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Encontrándose el proceso de la referencia en estudio de admisión de la demanda, advierte el 

Despacho que no existe poder especial conferido por el demandante a la Abogada Laura Mercedes 

Pulido Salgado para la interposición en su nombre del presente medio de control. 

 

De la revisión de los anexos aportados con la demanda, se aprecia que a fls 52 a 53 del archivo 

“002Demanda.pdf” del expediente electrónico, obra memorial de poder especial conferido por el 

demandante a los Abogados Yobany Alberto López Quintero, Laura Marcela López Quintero y 

Angélica María González, facultándolos para la interposición del presente medio de control; sin 

embargo, quien está interponiendo la demanda es la Abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, 

entendiéndose entonces que está actuando sin poder. 

 

Se verifica a su vez que a f. 54 del archivo “002Demanda.pdf” del expediente electrónico, obra 

sustitución de poder especial otorgado por la Abogada Angélica María González a la Abogada Laura 

Mercedes Pulido Salgado, pero el mismo va dirigido a la “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO ”. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado a través de su jurisprudencia ha determinado y reiterado que 

inclusive la ausencia total de poder es un vicio saneable, veamos:  

 

“En cuanto a la inadmisión –la cual es la que para el presente caso resulta relevante– cabe decir 

que aunque de las normas del C.C.A., que regulan esta figura no está consagrado expresamente 
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que la ausencia de poder constituya causal de inadmisión, ello no quiere decir que el Juez 

Administrativo esté imposibilitado para inadmitir la demanda cuando el poder no hubiere 

sido conferido debidamente. 

 

Como se expuso líneas atrás, en ejercicio del derecho de postulación las personas que pretendan 

ser parte dentro de un proceso judicial deberán acudir ante la Administración Judicial mediante 

abogado, requisito que se extiende a las actuaciones surtidas ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, para lo cual resulta necesario que cuando dicho procurador pretenda intervenir 

en determinado asunto, en especial, cuando presente una demanda, deberá tener poder para 

ello, el cual deberá anexar con el libelo demandatorio. 

 

En este sentido el Juez, como director del proceso, tiene el deber de disponer de todas las 

medidas pertinentes para el saneamiento del mismo, entre las cuales se encuentra, por 

supuesto, la de advertir acerca de las falencias que encuentre en el otorgamiento del poder, 

con el fin de que se corrijan. 

 

(…) 

 

Asimismo se observa que la nulidad por carencia total de poder también fue saneada por la parte 

demandante indebidamente representada, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º de la 

norma en comento, dado que, a pesar del vicio, el acto procesal de representación judicial cumplió 

su finalidad en tanto no se violó el derecho de defensa de los actores.  

 

Así lo ha considerado la Sala frente a casos similares:  

 

“… La Sala ha considerado que la indebida representación, sea legal o judicial constituye la causal 

de nulidad prevista en el artículo 140, numeral 7 del C. de P.C., la cual en este caso se encuentra 

saneada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1º y 4º del artículo 144 ibídem.  

 

El primero de los numerales referidos indica que el saneamiento opera cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente y debe considerarse, con fundamento en lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 143 del mismo estatuto, que la disposición no se refiere exclusivamente a la 

persona o parte indebidamente representada, sino también a la parte contraria, que puede ver 

afectado su derecho de defensa cuando aquélla actúa por intermedio de una persona que no es 

quien debe ejercer la representación legal o por quien carece de poder para ejercer la 

representación judicial.  

 



En asunto sub - lite, se advierte que la parte demandada no dijo nada respecto de ninguno de los 

dos eventos; guardó absoluto silencio respecto de la representación legal del menor y la capacidad 

procesal del mismo, lo cual pudo advertirlo dentro del término de ejecutoria del auto admisorio de 

la demanda porque en tal oportunidad el Juez está en la obligación de verificar los presupuestos 

procesales de la acción y ante la omisión del Juez, las partes se hallaban en la obligación de 

aducirlo. Igual conducta asumió respecto de la carencia total de poder de los señores Lázaro 

Huertas Rodríguez y Carlos Orlando Varón Cárdenas, situación que debió advertir en la misma 

oportunidad procesal el demandado, por tratarse de aquellas irregularidades que son susceptibles 

de ser alegadas como excepciones previas en el procedimiento ordinario civil a términos del 

numeral 5 del artículo 97 del C. de P.C28 y al no hacerlo, la irregularidad se saneó conforme a lo 

dispuesto por el numeral 1 del artículo 144 ibídem (…)”. 

 

En consecuencia, la nulidad antes advertida se encuentra saneada y, por tanto, debe procederse 

a estudiar si hay lugar a acceder a la reparación de los perjuicios por ellos deprecados.”1 (Negrillas 

fuera de la cita.) 

 

Con base en el precedente jurisprudencial y al advertirse que en el presente asunto existe ausencia 

de poder otorgado por el demandante a la Abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, lo que determina 

que no se ha ejercido debidamente el derecho de postulación, aspecto que no permite el rechazo de 

la demanda porque es ajeno a los requisitos de los artículos 161 y 162 del CPACA, de tal suerte que 

en el sub lite sí puede predicarse la demanda en forma, y además, ésta inconsistencia puede sanearse 

a lo largo del proceso tal como explicó el Consejo de Estado en la transliterada jurisprudencia, el 

Despacho procederá a requerir al demandante Jaandris Humberto Lenis Echeverry, a fin de que dentro 

del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva 

sanear la inconsistencia señalada referente al otorgamiento del poder y relacionada con el derecho de 

postulación2. 

 

Se advierte desde este instante que el poder deberá cumplir con la exigencia de la presentación 

personal por parte del poderdante ante juez, oficina de reparto o notario, dispuesta en el inciso 2° del 

artículo 74 del CGP, o en su defecto para obviar tal exigencia, deberá cumplir con lo regulado en el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, que establece que el poder deberá contener expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

                                                 
1 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección “A”. C.P. Dr. 

Mauricio Fajardo Gómez. Bogotá, 27 de junio de 2013.  Radicación No. 25000-23-26-000-2003-01537-01(30034). 
2 “Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.” 



Finalmente, comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 

CPACA, así como en los establecidos en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma 

en los términos del artículo 155 del CPACA, se 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada por el señor Jaandris Humberto Lenis Echeverry en contra de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO. - Notificar personalmente esta providencia a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO. - Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda 

el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 
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CUARTO. - Requerir a las entidades demandadas, para que al momento de remitir el expediente 

administrativo y/o contestar la demanda, certifiquen la fecha exacta en la que fueron consignadas las 

cesantías del demandante por el trabajo realizado como docente oficial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico consignado por dicho concepto.  

 

QUINTO. - Requerir al demandante señor Jaandris Humberto Lenis Echeverry a fin de que dentro del 

término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva 

sanear la inconsistencia señalada referente al otorgamiento del poder y relacionada con el derecho de 

postulación, lo anterior a fin de poder continuar con el trámite procesal respectivo. 
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Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4ba12abc924eb09e2820e788477180d5b5b319196625c7cbd1066d419777e65

Documento generado en 12/09/2022 10:25:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   995 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00457-00 
DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO OSORIO OSSA 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Comoquiera que esta demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del CPACA, 

así como en los establecidos en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y que el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en los 

términos del artículo 155 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada a través de apoderada judicial por el señor Carlos Augusto Osorio Ossa, en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y del municipio de Guadalajara de Buga (V.). 

 

SEGUNDO. - Notificar personalmente esta providencia a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO. - Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
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Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda 

el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante a la Abogada Laura Pulido Salgado, identificada con C.C. No. 41.959.926 y portadora de 

la T.P. No. 172.854 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuesto en el memorial poder 

allegado con la demanda. 

 

QUINTO. - Requerir a las entidades demandadas, para que al momento de remitir el expediente 

administrativo y/o contestar la demanda, certifiquen la fecha exacta en la que fueron consignadas las 

cesantías de la demandante por el trabajo realizado como docente oficial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico consignado por dicho concepto.  

 

Elaboró:  YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   994 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00456-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH MERCHÁN PÉREZ 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Comoquiera que esta demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del CPACA, 

así como en los establecidos en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y que el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en los 

términos del artículo 155 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada a través de apoderada judicial por la señora Claudia Yaneth Merchán Pérez, en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y del municipio de Guadalajara de Buga (V.). 

 

SEGUNDO. - Notificar personalmente esta providencia a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO. - Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
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Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda 

el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante a la Abogada Laura Pulido Salgado, identificada con C.C. No. 41.959.926 y portadora de 

la T.P. No. 172.854 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuesto en el memorial poder 

allegado con la demanda. 

 

QUINTO. - Requerir a las entidades demandadas, para que al momento de remitir el expediente 

administrativo y/o contestar la demanda, certifiquen la fecha exacta en la que fueron consignadas las 

cesantías de la demandante por el trabajo realizado como docente oficial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico consignado por dicho concepto.  

 

Elaboró:  YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.008 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00393-00 
DEMANDANTE: BERTHA CECILIA LÓPEZ SÁNCHEZ  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Una vez subsanada la demanda, se verifica que la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 

161 y 162 del CPACA, así como en los establecidos en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021, y que el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para 

conocer de la misma en los términos del artículo 155 del CPACA, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada a través de apoderada judicial por la señora Bertha Cecilia López Sánchez, en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y del Departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO. - Notificar personalmente esta providencia a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación 

y sus anexos.  

 

TERCERO. - Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 
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las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda 

el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante a la Abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con C.C. No. 41.959.926 y 

portadora de la T.P. No. 172.854 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial poder allegado con la demanda. 

 

QUINTO. - Requerir a las entidades demandadas, para que al momento de remitir el expediente 

administrativo y/o contestar la demanda, certifiquen la fecha exacta en la que fueron consignadas las 

cesantías de la demandante por el trabajo realizado como docente oficial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico consignado por dicho concepto.  

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   958 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00379-00 
DEMANDANTE: PATRICIA EUGENIA RAMÍREZ BONILLA 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Comoquiera que esta demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del CPACA, 

así como en los establecidos en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y que el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en los 

términos del artículo 155 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada a través de apoderada judicial por la señora Patricia Eugenia Ramírez Bonilla, 

en contra de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y del municipio de Tuluá (V.). 

 

SEGUNDO. - Notificar personalmente esta providencia a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO. - Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
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Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda 

el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante a la Abogada Laura Pulido Salgado, identificada con C.C. No. 41.959.926 y portadora de 

la T.P. No. 172.854 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuesto en el memorial poder 

allegado con la demanda. 

 

QUINTO. - Requerir a las entidades demandadas, para que al momento de remitir el expediente 

administrativo y/o contestar la demanda, certifiquen la fecha exacta en la que fueron consignadas las 

cesantías de la demandante por el trabajo realizado como docente oficial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico consignado por dicho concepto.  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 705425458a92d86749f1ba448f3a314eb92b0e8e9ca8a3a38c68b523805ab599

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com./


Documento generado en 12/09/2022 10:21:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de Sustanciación No.  379 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00227-00 
DEMANDANTE:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 

DEMANDADO:   GILFA CASTELLANOS OSORIO DE GIL 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (Lesividad) 
 
 
Comoquiera que, en la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho (Lesividad), interpuesta 

por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP), a través de apoderado judicial en contra de la señora Gilfa Castellanos Osorio de Gil, se 

solicita el decreto de una medida cautelar1 (suspensión provisional), en acatamiento de lo establecido 

en el artículo 233 el C.P.A.C.A., el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de 

Buga (V.),  

 

R E S U E L V E  

  

PRIMERO.- Correr traslado de la solicitud de medida cautelar efectuada por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), en el 

proceso de la referencia, para que la demandada señora Gilfa Castellanos Osorio de Gil se pronuncie 

sobre ella en escrito separado, dentro del término de cinco (05) días, plazo que correrá en forma 

independiente al de la contestación de la demanda.   

  

SEGUNDO.- Notificar esta decisión simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, según 

lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 233 del C.P.A.C.A.   

  

Se advierte desde este instante, que los documentos y memoriales deberán ser allegados única y 

exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, facilitar el litigio, y 

                                                 
1 Solicitud de medida cautelar visible de fls. 12 a 15 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es9klmmb-mROvSGzgopjMwkBEAaJTnZBe4Zk10wExHD4pQ?e=FYJd4v
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EasSiJerE5NKjHbePB8xZ6oBPMre-7TU_lKKwZnqURu9JA?e=Yp2vvA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EasSiJerE5NKjHbePB8xZ6oBPMre-7TU_lKKwZnqURu9JA?e=Yp2vvA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EasSiJerE5NKjHbePB8xZ6oBPMre-7TU_lKKwZnqURu9JA?e=Yp2vvA
mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EasSiJerE5NKjHbePB8xZ6oBPMre-7TU_lKKwZnqURu9JA?e=Yp2vvA


obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser 

consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

TERCERO.- Vencido el termino otorgado a la parte demandada para que se pronuncie sobre la 

medida cautelar, volver inmediatamente el expediente al Despacho para proveer lo pertinente al 

respecto.   

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
   
 
Auto Interlocutorio No.   1000 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00227-00 
DEMANDANTE:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 

DEMANDADO:   GILFA CASTELLANOS OSORIO DE GIL 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 
 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del CPACA, así 

como en los establecidos en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en 

los términos del artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó el artículo 155 del 

CPACA, se,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho (Lesividad) presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), a través de apoderado judicial en contra de 

la señora Gilfa Castellanos Osorio de Gil. 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 

éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por las entidades, mensaje 

que deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a 

notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado deberá anexárseles copia 

de la demanda y sus anexos. 

    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es9klmmb-mROvSGzgopjMwkBEAaJTnZBe4Zk10wExHD4pQ?e=FYJd4v
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EasSiJerE5NKjHbePB8xZ6oBPMre-7TU_lKKwZnqURu9JA?e=Yp2vvA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EasSiJerE5NKjHbePB8xZ6oBPMre-7TU_lKKwZnqURu9JA?e=Yp2vvA


 

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., correr traslado de la demanda 

a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado por el término de 

treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 

empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

  

Durante este término, las demandadas deberán allegar la contestación de la demanda junto con todas 

las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo el 

correspondiente expediente administrativo, todo ello en medio digital remitido única y 

exclusivamente al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el 

mismo medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la 

entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 

Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al 

Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente 

electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la sociedad 

Defensa Jurídica de Occidente Abogados Asesores y Consultores S.A.S. identificada con NIT No. 

901.232.302-3, en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder obrante en el 

expediente electrónico. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de Sustanciación No.  378 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00195-00 
DEMANDANTE:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 

DEMANDADO:   ALBA LUCÍA SOTO DE SAAVEDRA 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 
 
 
Comoquiera que, en la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho (Lesividad), interpuesta 

por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP), a través de apoderado judicial en contra de la señora Alba Lucía Soto de Saavedra, se 

solicita el decreto de una medida cautelar1 (suspensión provisional), en acatamiento de lo establecido 

en el artículo 233 el C.P.A.C.A., el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de 

Buga (V.),  

 

R E S U E L V E  

  

PRIMERO.- Correr traslado de la solicitud de medida cautelar efectuada por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), en el 

proceso de la referencia, para que la demandada señora Alba Lucía Soto de Saavedra se pronuncie 

sobre ella en escrito separado, dentro del término de cinco (05) días, plazo que correrá en forma 

independiente al de la contestación de la demanda.   

  

SEGUNDO.- Notificar esta decisión simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, según 

lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 233 del C.P.A.C.A.   

  

Se advierte desde este instante, que los documentos y memoriales deberán ser allegados única y 

exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, facilitar el litigio, y 

                                                 
1 Solicitud de medida cautelar visible de fls. 15 a 21 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsDcCJaTeANIvSAf4oBc5NoBwHRFHGcmjKtzp2AJm04ctA?e=IGOjWy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXC51pgu2hVPoHzQ_T9n190BtZ3BHCTDkfT8b2pGpGlIEw?e=9bhLJP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXC51pgu2hVPoHzQ_T9n190BtZ3BHCTDkfT8b2pGpGlIEw?e=9bhLJP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXC51pgu2hVPoHzQ_T9n190BtZ3BHCTDkfT8b2pGpGlIEw?e=9bhLJP
mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXC51pgu2hVPoHzQ_T9n190BtZ3BHCTDkfT8b2pGpGlIEw?e=9bhLJP


obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser 

consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

TERCERO.- Vencido el termino otorgado a la parte demandada para que se pronuncie sobre la 

medida cautelar, volver inmediatamente el expediente al Despacho para proveer lo pertinente al 

respecto.   

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
   
 
Auto Interlocutorio No.   998 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00195-00 
DEMANDANTE:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 

DEMANDADO:   ALBA LUCÍA SOTO DE SAAVEDRA 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (Lesividad) 
 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del CPACA, así 

como en los establecidos en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en 

los términos del artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó el artículo 155 del 

CPACA, se,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho (Lesividad) presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), a través de apoderado judicial en contra de 

la señora Alba Lucía Soto de Saavedra. 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 

éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por las entidades, mensaje 

que deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a 

notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado deberá anexárseles copia 

de la demanda y sus anexos. 

    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsDcCJaTeANIvSAf4oBc5NoBwHRFHGcmjKtzp2AJm04ctA?e=IGOjWy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXC51pgu2hVPoHzQ_T9n190BtZ3BHCTDkfT8b2pGpGlIEw?e=9bhLJP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXC51pgu2hVPoHzQ_T9n190BtZ3BHCTDkfT8b2pGpGlIEw?e=9bhLJP


 

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., correr traslado de la demanda 

a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado por el término de 

treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 

empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

   

Durante este término, las demandadas deberán allegar la contestación de la demanda junto con todas 

las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo el 

correspondiente expediente administrativo, todo ello en medio digital remitido única y 

exclusivamente al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el 

mismo medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la 

entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 

Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al 

Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente 

electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la sociedad 

Defensa Jurídica de Occidente Abogados Asesores y Consultores S.A.S. identificada con NIT No. 

901.232.302-3, en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder obrante en el 

expediente electrónico. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 
 
Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   993 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00194-00 
DEMANDANTE:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP) 

DEMANDADO:  WILSON NARANJO GRANADA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 
 
  
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho (Lesividad), a través de apoderado judicial por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP), en contra del señor Wilson Naranjo Granada, se observa que la misma está llamada 

a inadmitirse por la siguiente razón: 

 

1.- El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y agregó un numeral al artículo 

162 del CPACA Ley 1437 de 2011, señala el contenido que debe tener toda demanda, dentro de los 

cuales tenemos que en su numeral 7 que deberá indicarse el canal digital en donde las partes 

recibirán las notificaciones personales, veamos:    

   

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así:  

   

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.” (Negrillas fuera de la norma.) 

   

Lo anterior precisamente, porque el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 establece que las notificaciones personales se surten a través 

del correo electrónico veamos:     
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“Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a 

entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones 

públicas y a los particulares.  

 

El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 

públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, 

y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.” 

(Negrillas fuera de la norma.)   

 

Por su parte, el artículo 197 del CPACA establece lo siguiente:    

   

“Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades 

públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio 

Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico 

exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.    

    

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones 

surtidas a través del buzón de correo electrónico.”  (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Ello, en concordancia con el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y agregó 

un numeral al artículo 162 del CPACA, que preceptúa:      

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así:    

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 



secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

    

Partiendo de la referida normativa, deberá la parte actora indicar el correo electrónico o canal digital 

donde pueda ser notificado personalmente el demandado señor Wilson Naranjo Granada, lo anterior 

comoquiera que el correo electrónico indicado en el libelo introductorio “freddyhorta1@gmail.com”   

corresponde a la dirección de correo electrónica desde el cual en su momento la causante Dassier 

Rodríguez Bejarano actuó en sede administrativa, pero realmente no corresponde al correo 

electrónico para notificaciones personales del señor Wilson Naranjo Granada. 

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido igualmente al correo electrónico de la demandada, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

   

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de 

Buga (V.),   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

   

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados en medio digital remitidos única y exclusivamente al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com   

 
Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   997 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00111-00 
DEMANDANTE: JULIÁN ANDRÉS FIGUEROA DOMÍNGUEZ 
DEMANDADOS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

que este Juzgado carece de competencia por el factor territorial para conocer del mismo, conforme se 

analiza a continuación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la competencia por razón 

del territorio se encuentra regulada en el numeral 3° del artículo 156 del CPACA, que fue modificado 

por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que al tenor establece: 

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por 

razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 

Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre 

y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Negrilla del Despacho.) 

 

Ahora bien, de los anexos allegados adjuntos con la demanda, se observa que a f. 60 del archivo 

“002Demanda.pdf” del expediente electrónico, obra copia del “EXTRACTO DE INTERESES A LAS 
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CESANTÍAS – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO” expedido 

el 13 de octubre de 2021, donde se detalla lo siguiente: 

 

 

 

Verificándose de allí que el último lugar de prestación de servicios de la demandante es el municipio 

de Candelaria (V.). 

 

Siendo ello así, este Juzgado no es competente por el factor territorial para conocer del presente 

asunto, dado que dicho municipio se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial 

de Cali (V.), conforme lo dispone el Acuerdo No. PCSJA20-11653 expedido el 28 de octubre de 2020 

por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean unos circuitos judiciales 

administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo”. 

 

En consideración de lo analizado, se declarará la falta de competencia de este Despacho por el factor 

territorial y se ordenará la remisión del expediente electrónico a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Cali (reparto), para lo de su competencia, en aplicación del artículo 168 del CPACA del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de jurisdicción o de 

competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en 

caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en 

cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO. - Declarar la falta de competencia por el factor territorial para tramitar el presente medio 

de control, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Remitir por la Secretaría de este Despacho el presente asunto a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Cali (reparto), para su conocimiento y trámite. 

 

TERCERO. - Por Secretaría procédase de conformidad, previas anotaciones de rigor en el sistema 

de información. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1003 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2022-00061-00 
DEMANDANTE: MARTHA NIDIA VALLEJO CHAMPUTIS 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag): 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que la parte accionante comete un 

yerro al determinar que al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de 

correspondientes al año 2020, comoquiera que, su reconocimiento le corresponde al Ente Territorial, 

por ser la Entidad nominadora, o empleadora del docente.  
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De igual manera, el Despacho se pronunciará sobre la excepción previa propuesta en el escrito de 

contestación de la demanda por el departamento del Valle del Cauca:  

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración el ente 

territorial, no está llamado a responder por los conceptos de reconocimiento y pago de sanción 

moratoria generados por no consignación oportuna de las cesantías, comoquiera que dicha atribución 

corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) a través del 

Ministerio de Educación.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones propuestas, la apoderada judicial de la parte 

demandante oportunamente presentó escrito de pronunciamiento, señalando que le asiste el deber a 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

y al Departamento del Valle del Cauca, de comparecer al litigio, sin perjuicio de que se hayan 

establecido procedimientos internos entre dicha Entidad y las Secretarías de Educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, comoquiera que, más allá de realizar el reporte, los plazos 

perentorios establecidos en la Ley se erigen para que se respeten los plazos de consignación de dicho 

emolumento. 

 

Ahora bien, frente a la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta en forma 

concurrente por las entidades demandadas, el Despacho considera que es necesario abordar el 

estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la 

sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si las 

demandadas se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción 

moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y el Ente Territorial les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la 

necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del 

proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de 

dictarse la sentencia.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

pruebas. 

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirve “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de Educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, porque “esta modalidad de administración, corresponde 

exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así 

para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por 

tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales”. 

 

De otro lado, se denegará la solicitud probatoria realizada por la apoderada judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

de oficiar al Departamento del Valle del Cauca a fin de que se sirva “certificar si las cesantías 

correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

a nombre del docente accionante.”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° 

del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica 



de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto 

en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe 

“abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta en 

forma concurrente por las demandadas. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por las entidades demandadas, conforme se explicó 

en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda, visibles a fls. 53 

a 61 y 314 a 317 del del archivo denominado “002Demanda.pdf” del expediente electrónico, y los 

acompañados con la subsanación de la demanda de fl. 51 del archivo denominado “006Subsana.pdf” 
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del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

TERCERO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita una certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Departamental a fin de que remita una certificación, por resultar manifiestamente superflua 

de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de oficiar al ente territorial, para que emitan 

una certificación, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa 

de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados por el Departamento del 

Valle del Cauca, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan.  

 

SÉPTIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOVENO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y portador de la T.P. No. 
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250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública 

No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá y aclarada por 

la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura Pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

UNDÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

Departamento del Valle del Cauca a la Abogada Lía Patricia Pérez Carmona identificada con C.C. No. 

1.072.523.299 de San Antero (C.) y portadora de la T.P. No. 187.241 del C.S. de la J., de conformidad 

con el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 049 del 13 de enero de 2020 

protocolizada en la Notaría Sexta del Círculo de Cali. 

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta 

del Departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Alejandra María Plaza González identificada con 

C.C. No. 38.656.975 de Ginebra (V.) y portadora de la T.P. No. 300.218 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder que reposa en el expediente electrónico. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9ff91ad12d3727e1707ef0f162232b868036e2cffe4a9bfa47097a90c380dc3

Documento generado en 12/09/2022 04:28:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Auto Interlocutorio No.   1009 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00050-00 

DEMANDANTE: JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ DELGADO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG)  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

manifestar que no existen excepciones previas para resolver, comoquiera que la demandada Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) no 

contesto la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

Seguidamente y habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enyk-voYdKxHt716nX8A_MUB9DuiLvkD6QaQw1zo-thCXw
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se procederá al decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. Resaltándose para el efecto que la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) no contestó la demanda según lo 

hizo constar la Secretaría del Juzgado.  

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto 

administrativo demandado se encuentra viciado de nulidad por vulneración de las normas en que debía 

fundarse, y consecuencialmente se determinará si el demandante tiene derecho al reconocimiento y 

pago de la mesada adicional de medio año de su pensión de jubilación de conformidad con el literal 

b) del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba hasta donde la Ley y la jurisprudencia lo permitan, los 

documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 01 a 25 del archivo denominado 

02Anexos.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 

 
SEGUNDO. - Sin pruebas que decretar por la demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda 

según lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

TERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados en medio digital, remitidos única y exclusivamente al 

correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 
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digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1002 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2022-00042-00 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS MEDICIS LENIS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag): 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que, de acuerdo con las 

gestiones adelantadas por el Ministerio para estructurar la contestación de la demanda, se tiene que, 

el ente territorial y el Fomag dieron contestación a la petición radicada por la parte actora y en razón 

a ello no se generó el presunto acto ficto del cual se busca la nulidad a través de este medio de control.  
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De igual manera, el Despacho se pronunciará sobre las excepciones previas propuestas en el escrito 

de contestación de la demanda por el departamento del Valle del Cauca:  

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración el ente 

territorial, no está llamado a responder por los conceptos de reconocimiento y pago de sanción 

moratoria generados por no consignación oportuna de las cesantías, comoquiera que dicha atribución 

corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) a través del 

Ministerio de Educación.  

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones propuestas, la apoderada judicial de la parte 

demandante oportunamente presentó escrito de pronunciamiento, manifestando lo siguiente: 

 

Frente a la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), refiere que el acto administrativo sujeto a control 

judicial se individualizó en debida forma a partir del silencio en que incurrió la entidad. Así las cosas, 

resalta que el acto sujeto a control judicial es producto del silencio de la administración, advirtiendo 

que si bien hubo una respuesta por parte de la Secretaría de Educación, la misma no puede 

considerarse una respuesta de fondo, en tanto la misma se limita a indicar que traslada la petición a 

la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), siendo ello un acto de mero trámite, careciendo de las características que debe tener un acto 

expreso. 

 

Siendo ello así, el Despacho frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” dada la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), advierte que dentro de 

los antecedentes administrativos allegados al proceso por el Departamento del Valle del Cauca, 

reposa copia digitalizada de los siguientes documentos:  

 

i) Oficio 1.210.30-18-SADE 1045427 del 28 de septiembre de 20211 a través del cual la Secretaría de 

Educación Departamental del Valle del Cauca le indica al peticionario que: “la Secretaria de Educación 

Departamental por disposición del Decreto 1272 del 2018, es un simple “tramitador” de la solicitud 

                                                 
1 Visible de fls. 93 a 102 del archivo denominado “013Antecedentesadministrativos.pdf” del expediente electrónico. 
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requerida por su poderdante, de tal manera que, la Fiduprevisora S.A., es la llamada en atender y dar 

gestión y dar respuesta al requerimiento objeto de estudio de forma total, así lo establece el artículo 

2.4.4.2.3.2.2.” 

 

ii) Oficio de fecha 24 de octubre de 20212 “Respuesta a solicitudes de sanción por mora radicadas en 

el aplicativo SAC. Notificación - remisión por competencia”, a través del cual la Secretaría de 

Educación Departamental del Valle del Cauca le indica al peticionario que: “es muy necesario resaltar 

que la Secretaria de Educación Departamental por disposición del decreto 1272 del 2018, es un simple 

TRAMITADOR del reconocimiento y pago de la sanción por mora reclamada por el accionante, de tal 

manera que a la Fiduprevisora S.A., le corresponde la aprobación de la prestación y el pago de la 

misma, así lo establece el artículo 2.4.4.2.3.2.2.”  

 

Lo anterior denota claramente, que los Oficios anteriormente señalados y con los cuales 

presuntamente se dio respuesta a la petición radicada por el accionante, no son más que simples 

actos de trámite que además no resuelven de fondo la solicitud del demandante, si no que, por el 

contrario, se limitan a informar que la misma fue trasladada por competencia a otra entidad. 

  

Ahora bien, en sentencia del Consejo de Estado del 09 de diciembre de 2019 dentro del proceso con 

Radicación No. 11001-03-25-000-2014-001186-00(3818-14), con ponencia del Consejero Dr. Gabriel 

Valbuena Hernández, se definió lo siguiente en cuanto a las diferentes clases de actos administrativos:  

  

“Son actos de trámite o preparatorios, los actos preliminares que toma la Administración 

para adoptar una decisión final o definitiva sobre el fondo de un determinado asunto. Son 

actos definitivos o principales, los actos administrativos que en términos del artículo 43 del Código 

de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, deciden directa o indirectamente el 

fondo del asunto o hacen imposible continuar con una determinada actuación y son actos de 

ejecución, aquellos que se limitan a dar cumplimiento a una decisión judicial o administrativa. (…) 

únicamente las decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo o 

aquellas que afecten derechos o intereses, o impongan cargas, sanciones y obligaciones que 

modifican o alteran situaciones jurídicas determinadas, son susceptibles de control de legalidad 

por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de ahí que los que impulsan la 

actuación, y no otorgan alguna solución de fondo a las solicitudes de los administrados o aquellos 

que se limiten a dar cumplimiento a una orden judicial o administrativa, no son cuestionables por 

vía judicial.” (Negrillas y subrayado del Juzgado.)  

  

                                                 
2 Visible de f. 103 a 105 del archivo denominado 013Antecedentesadministrativos.pdf del expediente electrónico. 
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Teniendo como fundamento la referida jurisprudencia, se reitera que los Oficios señalados por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

como los actos administrativos a través de los cuales se resolvió la petición del accionante, realmente 

corresponden a actos de trámite y ante la no resolución de la petición incoada por la parte actora el 

20 de agosto de 2021, se generó el 20 de noviembre de 2021 el acto ficto que aquí se demanda, 

siendo ello así, a este Juzgado no le queda más alternativa que denegar la excepción de “Ineptitud 

de la demanda por falta de requisitos formales”, propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

De otro lado, frente a la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el ente 

territorial demandado se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción 

moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si al ente 

territorial le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos en 

un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual será 

aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia. 

  

Finalmente, frente a la excepción de prescripción propuesta por el Departamento del Valle del Cauca 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20213, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

                                                 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18874, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

pruebas. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 

como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional para que 

se sirve “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, la 

fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

                                                 
4 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las negaciones indefinidas 

no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le corresponde a la contraparte 

demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmnete a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de edcuación - Fomag, puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, porque “esta modalidad de administración, corresponde 

exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así 

para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por 

tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

  

Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías en el respectivo fondo y correspondientes a la vigencia 2020, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme lo dispone el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la entidad territorial demandada, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por la parte demandada Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda, visibles a fls. 53 

a 61 y 315 a 318 del del archivo denominado “002Demanda.pdf” del expediente electrónico, y los 

acompañados con la subsanación de la demanda de fl. 52 del archivo denominado 

“006Subsanacion.pdf” del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Departamental a fin de que remita una certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETo1FsS6gsZKtP4s5DW2NdsBeqc7tLIor9FM9owmBQrpmQ
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SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con el escrito de contestación de 

la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, visibles a fls. 30 a 35 del del archivo “011ContestaMEN.pdf” del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, de requerir a la Secretaría de Educación del Departamento 

del Valle del Cauca para que aporten los antecedentes administrativos, comoquiera que resultaría una 

prueba superflua por repetitiva en este proceso, en la medida de que dichos antecedentes ya fueron 

aportados por dicho ente territorial. 

 

NOVENO. -  Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados por el Departamento 

del Valle del Cauca, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que 

tengan. 

 

DÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DUODÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser 

consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERUb2TyH25BMrQCMGionkkIBy1GsukvHyhnQcjg9AS6bQg
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mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

Departamento del Valle del Cauca a la Abogada Lía Patricia Pérez Carmona identificada con C.C. No. 

1.072.523.299 de San Antero (C.) y portadora de la T.P. No. 187.241 del C.S. de la J., de conformidad 

con el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 049 del 13 de enero de 2020 

protocolizada en la Notaría Sexta del Círculo de Cali. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta del 

departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez identificada con C.C. No. 

38.796.628 de Tuluá (V.) y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos dispuestos en el memorial poder que reposa en el expediente electrónico. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   996 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00017-00 
DEMANDANTE: ROSA MARLY MOSQUERA COABU 
DEMANDADOS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

que este Juzgado carece de competencia por el factor territorial para conocer del mismo, conforme se 

analiza a continuación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la competencia por razón 

del territorio se encuentra regulada en el numeral 3° del artículo 156 del CPACA, que fue modificado 

por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, que al tenor establece: 

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por 

razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 

Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre 

y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Negrilla del Despacho.) 

 

Ahora bien, de los anexos allegados adjuntos con la demanda, se observa que a f. 310 del archivo 

“002Demanda.pdf” del expediente electrónico, obra copia del “EXTRACTO DE INTERESES A LAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpGELqFty1ZDpYwSbITo9wkBqROkdY2c3-VgVjCuI4G6RQ?e=3lkiho
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CESANTÍAS – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO” expedido 

el 13 de octubre de 2021, donde se detalla lo siguiente: 

 

 

 

Verificándose de allí que el último lugar de prestación de servicios de la demandante es el municipio 

de Sevilla (V.). 

 

Siendo ello así, este Juzgado no es competente por el factor territorial para conocer del presente 

asunto, dado que dicho municipio se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial 

de Cartago, conforme lo dispone el Acuerdo No. PCSJA20-11653 expedido el 28 de octubre de 2020 

por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean unos circuitos judiciales 

administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo”. 

 

En consideración de lo analizado, se declarará la falta de competencia de este Despacho por el factor 

territorial y se ordenará la remisión del expediente electrónico a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Cartago (reparto), para lo de su competencia, en aplicación del artículo 168 del CPACA del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de jurisdicción o de 

competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en 

caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en 

cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO. - Declarar la falta de competencia por el factor territorial para tramitar el presente medio 

de control, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Remitir por la Secretaría de este Despacho el presente asunto a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Cartago (reparto), para su conocimiento y trámite. 

 

TERCERO. - Por Secretaría procédase de conformidad, previas anotaciones de rigor en el sistema 

de información. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1001 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00170-00 

DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA VARGAS GONZÁLEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

conforme lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, procede el Despacho a resolver las excepciones 

previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario (INPEC), en su escrito de contestación de la demanda: 

 

1. Falta de legitimación en la causa por pasiva, sustentada en que de conformidad con los hechos 

narrados en el libelo introductorio no cabe duda de que el INPEC, no participó de forma directa o 

indirecta por acción u omisión en los hechos que sirven de fundamento de las pretensiones, ni le asiste 

obligación legal de reparar perjuicios ajenos a sus actuaciones. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones propuestas, el apoderado judicial del demandante se 

pronunció al respecto, manifestando que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

debe ser desatendida, comoquiera que el señor Giuliano Pieruccini Rodríguez (Q.E.P.D.) era 
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funcionario del INPEC y su asesinato se perpetró dentro de su espacio penitenciario, el cual debía 

estar cubierto garantizando la seguridad de todos sus funcionarios; adicionalmente señala que al señor 

Giuliano Pueruccini Rodríguez se la asignaron e impusieron mediante diferentes actos administrativos 

funciones peligrosas que lo pusieron en un peligro inminente frente a la población carcelaria y frente 

a sus mismos funcionarios, cargas las cuales resultan muy diferentes a las que soportaban los demás 

funcionarios con el mismo cargo de dragoneante en el INPEC.  

 

De igual manera, en escrito posterior allegado oportunamente, el apoderado judicial de la parte actora 

reitero los argumentos expuestos en su escrito que descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas.  

 

Así las cosas, solicita a este Despacho de conformidad con lo establecido por el inciso primero del 

parágrafo segundo del artículo 175 de la ley 1437 de 2011, modificado por el articulo 38 de la Ley 

2080 de 2021, que “COMO MEDIO DE PRUEBA TRASLADADA”, se solicite con destino a este 

proceso “COPIAS AUTENTICAS E INTEGRALES TODO” (sic) el proceso penal con radicación o 

Código Único de Investigación No. 76-111-6000-247-2017-00983-00, que cursa en el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito Especializado de Guadalajara de Buga (V.), y que se adelanta con ocasión 

del homicidio del señor Giuliano Pueruccini Rodríguez. 

 

Siendo ello así, para efectos de decretar una prueba trasladada, es pertinente observar los requisitos 

establecidos en el artículo 174 del CGP, el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 174. Prueba trasladada y prueba extraprocesal.- Las pruebas practicadas 

válidamente en un proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas sin 

más formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren practicado a 

petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. En caso contrario, 

deberá surtirse la contradicción en el proceso al que están destinadas. La misma regla se 

aplicará a las pruebas extraprocesales”. (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Así las cosas, comoquiera que la parte solicitante de la prueba no señaló específicamente los 

documentos que pretende traer al proceso como pruebas trasladadas, el Despacho no puede entrar a 

determinar si las mismas se practicaron a petición de la parte contra la que hoy se aducen o con 

audiencia de ella. Por consiguiente, se denegará la misma por no cumplir con los requisitos 

establecidos en la Ley. 

 

Ahora bien, el Juzgado denegará la solicitud de la parte demandante de oficiar al Director del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad de Guadalajara de Buga (V.) para 
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que “CERTIFIQUEN y envíe COPIAS INTEGRALES del REGLAMENTO INTERNO” así como, 

“COPIAS INTEGRALES de la resolución que estableció el espacio penitenciario y carcelario de dicho 

centro de reclusión”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 

del C.G.P. que prescribe textualmente que, “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 

pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el 

numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe 

“abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 

del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Ahora bien, frente a esta excepción el Despacho considera necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre la supuesta falla del servicio que se le atribuye, para 

determinar si el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) se encuentra legitimado en la 

causa y si debe o no resarcir los perjuicios discutidos por los demandantes; además debe decirse, que 

en el medio de control de reparación directa, la demanda puede dirigirse contra las entidades que los 

demandantes consideran haber desplegado las acciones u omisiones fallidas y que presuntamente 

habrían generado el daño.   

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) generó o no el daño que aquí se busca resarcir, 

habría necesidad de de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa 

previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el 

momento de dictarse la sentencia. 

 

Seguidamente y habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto.) 

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se procederá al decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso.  

 

Ahora bien, el Juzgado denegará la solicitud de la parte demandante de oficiar a la Fiscalía Segunda 

Seccional de Guadalajara de Buga (V.) para que remita “copias autenticadas e integrales” del 

expediente que cursa en ese Despacho bajo el Radicado No. 761116000165201601008, comoquiera 

que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe 

textualmente que, “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”; aunado a ello, 

la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la 

misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”.  

 

Así mismo, se denegará la solicitud de oficiar a la Asociación Sindical Unitaria de Servidores Públicos 

del Sistema Penitenciario y Carcelario (UTP), para que remita una certificación, comoquiera que ello 

resulta improcedente a la luz del precitado inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. en concordancia con 

el deber impuesto a los apoderados judiciales en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa 

señalado en precedencia. 

 

De otro lado, el Despacho denegará por improcedente la solicitud de prueba testimonial de la parte 

demandante, en atención a que esta solicitud no cumple con los requisitos previstos por el artículo 212 

del C.G.P., el cual establece que en la petición del testimonio se deberá “enunciarse concretamente 

los hechos objeto de la prueba”, ya que el profesional del Derecho solicitante omitió indicar los hechos 

concretos que se pretenden demostrar y sobre los cuales los testigos tienen pleno conocimiento de 

causa, limitándose a señalar simplemente los nombres de los testigos. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado ya ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la solicitud 

genérica de los testimonios, señalando que la misma no es viable porque no le permite al Juez valorar 

su pertinencia, conducencia o utilidad, y además la contraparte no puede ejercer el derecho de 

contradicción, veamos: 

 

“...no puede calificarse como objeto sucinto; lo anterior por cuanto la demanda se refiere 

a una gama de hechos y de circunstancias de modo, tiempo y lugar muy variados, 

en los cuales no se puede determinar sobre cuál de todas ellas versará la 

declaración del tercero, impidiendo, por esta razón, que el juez pueda realizar la 

valoración acerca de su necesidad, conducencia, eficacia y pertinencia y, por 

consiguiente, que se pueda ejercer una verdadera contradicción respecto de dicha 

prueba por parte de los entes demandados.”3 (Negrillas fuera de la cita.) 

 

De igual manera, el Juzgado denegará por superflua la solicitud de la parte demandante de fijar día 

y hora para realizar “DILIGENICA de EXHIBICION DE DOCUMENTOS” por parte de la entidad 

                                                 
3 Auto del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. 

Bogotá. 22 de mayo de 2008. Radicación No. 25000-23-26-000-2006-01918-01. 



demandada en procura de la Resolución No. 138 del 12 de junio de 20154 “Por medio de la cual se 

asignan funciones a unos funcionarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia.”, suscrita por la Dirección 

del EPMSC de Guadalajara de Buga (V.), comoquiera que ello resultaría una prueba inútil por 

repetitiva al proceso, ya que con la demanda y el escrito de contestación a la demanda5 se aportó tal 

resolución y la misma no ha sido objetada por la demandada. 

 

Así mismo, la prueba resulta impertinente, comoquiera que la solicitud probatoria va encaminada a 

demostrar que precitada resolución no le fue entregada a la parte actora cuando solicito ante la entidad 

demandada copia de la hoja de vida del señor Giuliano Pueruccini Rodríguez, sin embargo, lo cierto 

es que la parte actora posee copia de la misma y esta fue aportada al proceso con el escrito de 

demanda y contestación de la demanda, lo cual no contribuye al verdadero objeto de la Litis. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) es administrativa y extracontractualmente responsable 

por los perjuicios alegados por los demandantes con ocasión de la muerte del señor Giuliano Pieruccini 

Rodríguez el 02 de junio de 2016.  

 

Igualmente se analizará, si el INPEC se encuentra o no legitimado en la causa para responder por los 

perjuicios deprecados. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la solicitud de “PRUEBA TRASLADADA” realizada por el apoderado judicial de 

la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

                                                 
4 Resolución No. 138 del 12 de junio de 2015, visible a f. 333 y 334 del archivo denominado 008Demanda.pdf del expediente 

electrónico.  
5 Resolución No. 138 del 12 de junio de 2015, visible a f. 48 y 49 del archivo denominado 020ContestaInpec.pdf del 

expediente electrónico.  
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SEGUNDO. - Denegar por improcedente la solicitud de la parte demandante de oficiar a la Dirección 

del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad de Guadalajara de Buga (V.), 

para que remita diversos documentos, según lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO. - Posponer la resolución de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el demandado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), hasta el momento 

de emitirse la sentencia, conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

CUARTO. - Denegar por improcedente la solicitud de la parte demandante de oficiar a la Fiscalía 

Segunda Seccional de Guadalajara de Buga (V.), para que remita unas “copias autenticadas e 

integrales”, según lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. - Denegar por improcedente la solicitud de la parte demandante de oficiar a la Asociación 

Sindical Unitaria de Servidores Públicos del Sistema Penitenciario y Carcelario (UTP), para que remita 

una certificación, según lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEXTO. - Denegar por improcedente el decreto de los testimonios solicitados por parte demandante, 

en atención a lo analizado en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO. - Denegar por superflua la solicitud de fijar día y hora para realizar “DILIGENICA de 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 
OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 101 

a 361 del archivo denominado 008Demanda.pdf y los documentos que reposan en el archivo 

denominado 009DocumentosCD.zip del expediente electrónico, los cuales serán valorados al 

momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan y hasta donde la Ley y la jurisprudencia lo 

permitan. 

 

Desde este momento se advierte que la valoración de los registros fotográficos, videos y noticias 

periodísticas, se efectuará al momento de emitirse la sentencia, a luz de la jurisprudencia que se 

encuentre vigente a ese momento.  

 

NOVENO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con el escrito de contestación de 

la demanda visibles de f. 30 a 49 del archivo denominado 020ContestaInpec.pdf del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan y 

hasta donde la Ley y la jurisprudencia lo permitan. 

 

DÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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UNDÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

DUODÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio virtual, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, 

el cual puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 
DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la demandante 

Paula Andrea Pieruccini Jojoa, al Abogado Elmer Jaime Caro Hernández identificado con C.C. No. 

78.024.195 de Cereté (C.) y portador de la T.P. No. 187.143 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 
DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar como apoderado judicial del demandado 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), al Abogado Raúl Alberto Villada identificado con 

C.C. No. 94.365.611 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 235.127 del C.S. de la J., en los términos 

y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.  1004 

RADICACIÓN:    76-111-33-33-002-2022-00472-00 
ACCIONANTES:  JOSÉ GERARDO TRIVIÑO OVIEDO – DIEGO ANDRÉS GONZÁLEZ 

LÓPEZ – JAVIER ALONSO AGUIRRE RAMÍREZ – ALFREDO NIÑO – 
MELQUISEDEC AGUDELO MORENO – JORGE HUMBERTO OROZCO – 
ALEJANDRO CASTAÑO NARANJO – FREDY ALEXANDER ENRÍQUEZ 
PALECHOR – JEYMY VANESSA SERA OSPINA – GUSTAVO ANDRÉS 
HERRERA OSORIO – LEIDY YULIANA RAMÍREZ G. 

ACCIONADO:    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
ACCIÓN:      POPULAR  
 

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada en el medio de 

control de protección de los derechos e intereses colectivos (acción popular), presentada en nombre 

propio por los señores José Gerardo Triviño Oviedo, Diego Andrés González López, Javier Alonso 

Aguirre Ramírez, Alfredo Niño, Melquisedec Agudelo Moreno, Jorge Humberto Orozco, Alejandro 

Castaño Naranjo, Fredy Alexander Enríquez Palechor, Jeymy Vanessa Sera Ospina, Gustavo Andrés 

Herrera Osorio y Leidy Yuliana Ramírez G., en contra del Departamento del Valle del Cauca, se 

observa que la misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. El estudio y trámite de las acciones populares de conocimiento de la jurisdicción contencioso 

administrativa, se encuentra regulada por la Ley 472 de 1998, norma especial que regula la materia, 

en consonancia con lo normado en el CPACA (Ley 1437 de 2011), esta última que en su artículo 144 

del CPACA establece del requisito de procedibilidad para la interposición de la acción popular, del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier persona puede 

demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se 

adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 

amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior 

cuando fuere posible. 
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(…) 

 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el 

demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 

administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 

colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los 

quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse 

ante el juez.” (Negrillas del Juzgado.) 

 

Bajo ese entendido, los accionantes deberán acreditar el cumplimiento del requisito de procedibilidad. 

 

2. De otra parte, se advierte que en la demanda no se indicó la dirección electrónica donde la entidad 

accionada pueda recibir las notificaciones personales, situación que contraría lo determinado en el 

literal f) del artículo 18 de la Ley 472 de 1998, que señala lo siguiente: 

 

“Artículo 18º.- Requisitos de la Demanda o Petición. Para promover una acción popular se 

presentará una demanda o petición con los siguientes requisitos: 

 

(…) 

 

f) Las direcciones para notificaciones;” 

 

Ello en concordancia con lo regulado en el numeral 7° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que 

fue modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que establece que toda demanda deberá 

contener, entre otras, la indicación de la dirección donde las partes recibirán las notificaciones 

personales, para lo cual se deberá indicar su canal digital, veamos:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 

y contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.” 

(Negrillas y subrayado y del Despacho.) 

 



Lo anterior, precisamente porque el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, establece que las notificaciones personales se surten a través del 

correo electrónico veamos:  

    

“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades 

públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los 

particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 

públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio 

Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les notificará el auto admisorio de la 

demanda al canal digital informado en la demanda. (…)”  (Negrillas por fuera de la norma.)   

 

Por su parte, el artículo 197 del CPACA establece lo siguiente:    

   

“Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos 

los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones 

judiciales.    

    

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a 

través del buzón de correo electrónico.”  (Negrillas por fuera de la norma.)   

  

Por lo explicado, la parte actora deberá indicar en la dirección electrónica donde la entidad accionada 

pueda ser notificada personalmente.  

 

3. En otro aspecto, no se acreditó por la parte actora que al momento de radicar la demanda haya 

remitido copia de la demanda y anexos a la autoridad accionada, incumpliendo así lo determinado en 

el artículo 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021, que al tenor establece: 

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 

y contendrá: 

 

(…) 

 



8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Negrilla del Despacho.) 

 

Así las cosas y en estricta aplicación del artículo 20 de la Ley 472 de 1998, se concederá el término 

de 03 días a la parte accionante para que subsane las inconsistencias advertidas, so pena de ser 

rechazada la demanda, advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos también deberá 

ser remitido por medio electrónico a los demandados, tal como lo establece el numeral 8 del artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021 transliterado con antelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Conceder el término de 03 días a la parte actora, para que subsane las inconsistencias 

señaladas anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales 

y documentos deben ser allegados de manera digital, única y exclusivamente al correo electrónico 

institucional de este Despacho: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1.007 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00462-00 
DEMANDANTE: YURY DULEIMA GÁLVEZ BEDOYA 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Encontrándose el proceso de la referencia en estudio de admisión de la demanda, advierte el 

Despacho que el poder conferido por la demandante a su Abogada carece de la presentación personal 

que dispone el inciso 2° del artículo 74 del CGP, o en su defecto para obviar tal exigencia, incumple 

con lo regulado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, referente a que en el poder “se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado a través de su jurisprudencia ha determinado y reiterado que 

inclusive la ausencia total de poder es un vicio saneable, veamos:  

 

“En cuanto a la inadmisión –la cual es la que para el presente caso resulta relevante– cabe decir 

que aunque de las normas del C.C.A., que regulan esta figura no está consagrado expresamente 

que la ausencia de poder constituya causal de inadmisión, ello no quiere decir que el Juez 

Administrativo esté imposibilitado para inadmitir la demanda cuando el poder no hubiere 

sido conferido debidamente. 

 

Como se expuso líneas atrás, en ejercicio del derecho de postulación las personas que pretendan 

ser parte dentro de un proceso judicial deberán acudir ante la Administración Judicial mediante 

abogado, requisito que se extiende a las actuaciones surtidas ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, para lo cual resulta necesario que cuando dicho procurador pretenda intervenir 

en determinado asunto, en especial, cuando presente una demanda, deberá tener poder para 

ello, el cual deberá anexar con el libelo demandatorio. 
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En este sentido el Juez, como director del proceso, tiene el deber de disponer de todas las 

medidas pertinentes para el saneamiento del mismo, entre las cuales se encuentra, por 

supuesto, la de advertir acerca de las falencias que encuentre en el otorgamiento del poder, 

con el fin de que se corrijan. 

 

(…) 

 

Asimismo se observa que la nulidad por carencia total de poder también fue saneada por la parte 

demandante indebidamente representada, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º de la 

norma en comento, dado que, a pesar del vicio, el acto procesal de representación judicial cumplió 

su finalidad en tanto no se violó el derecho de defensa de los actores.  

 

Así lo ha considerado la Sala frente a casos similares:  

 

“… La Sala ha considerado que la indebida representación, sea legal o judicial constituye la causal 

de nulidad prevista en el artículo 140, numeral 7 del C. de P.C., la cual en este caso se encuentra 

saneada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1º y 4º del artículo 144 ibídem.  

 

El primero de los numerales referidos indica que el saneamiento opera cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente y debe considerarse, con fundamento en lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 143 del mismo estatuto, que la disposición no se refiere exclusivamente a la 

persona o parte indebidamente representada, sino también a la parte contraria, que puede ver 

afectado su derecho de defensa cuando aquélla actúa por intermedio de una persona que no es 

quien debe ejercer la representación legal o por quien carece de poder para ejercer la 

representación judicial.  

 

En asunto sub - lite, se advierte que la parte demandada no dijo nada respecto de ninguno de los 

dos eventos; guardó absoluto silencio respecto de la representación legal del menor y la capacidad 

procesal del mismo, lo cual pudo advertirlo dentro del término de ejecutoria del auto admisorio de 

la demanda porque en tal oportunidad el Juez está en la obligación de verificar los presupuestos 

procesales de la acción y ante la omisión del Juez, las partes se hallaban en la obligación de 

aducirlo. Igual conducta asumió respecto de la carencia total de poder de los señores Lázaro 

Huertas Rodríguez y Carlos Orlando Varón Cárdenas, situación que debió advertir en la misma 

oportunidad procesal el demandado, por tratarse de aquellas irregularidades que son susceptibles 

de ser alegadas como excepciones previas en el procedimiento ordinario civil a términos del 



numeral 5 del artículo 97 del C. de P.C28 y al no hacerlo, la irregularidad se saneó conforme a lo 

dispuesto por el numeral 1 del artículo 144 ibídem (…)”. 

 

En consecuencia, la nulidad antes advertida se encuentra saneada y, por tanto, debe procederse 

a estudiar si hay lugar a acceder a la reparación de los perjuicios por ellos deprecados.”1 (Negrillas 

fuera de la cita.) 

 

Con base en el precedente jurisprudencial y al advertirse que en el presente caso el poder allegado 

incumple con la exigencia de la presentación personal por parte del poderdante ante juez, oficina de 

reparto o notario, dispuesta en el inciso 2° del artículo 74 del CGP, o en su defecto para obviar tal 

exigencia, incumple con lo regulado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, que establece que el 

poder deberá contener expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, lo que determina que no se ha ejercido 

debidamente el derecho de postulación; aspecto que no permite el rechazo de la demanda porque es 

ajeno a los requisitos de los artículos 161 y 162 del CPACA, de tal suerte que en el sub lite sí puede 

predicarse la demanda en forma, y además, ésta inconsistencia puede sanearse a lo largo del proceso 

tal como explicó el Consejo de Estado en la transliterada jurisprudencia, el Despacho procederá a 

requerir a la demandante Yury Duleima Gálvez Bedoya a fin de que dentro del término de diez (10) 

días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva sanear la inconsistencia 

señalada referente al otorgamiento del poder y relacionada con el derecho de postulación2. 

 

Finalmente, comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 

CPACA, así como en los establecidos en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma 

en los términos del artículo 155 del CPACA, se 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentada por la señora Yury Duleima Gálvez Bedoya en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del Departamento 

del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO. - Notificar personalmente esta providencia a las entidades demandadas, al Ministerio 

                                                 
1 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección “A”. C.P. Dr. 

Mauricio Fajardo Gómez. Bogotá, 27 de junio de 2013.  Radicación No. 25000-23-26-000-2003-01537-01(30034). 
2 “Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.” 
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Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO. - Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda 

el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda, junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la Entidad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO. - Requerir a la demandante Yury Duleima Gálvez Bedoya a fin de que dentro del término 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva sanear la 

inconsistencia señalada referente al otorgamiento del poder y relacionada con el derecho de 

postulación, lo anterior a fin de poder continuar con el trámite procesal respectivo. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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